
OBJETIVOS 
• Facilitar a los asistentes el estudio de las principales novedades 

legislativas en esta materia y en particular profundizar en el 
estudio de las nuevas directivas europeas, las cuales suponen 
una revolución en el panorama de la licitación y contratación 
pública.

• También es objeto del curso, analizar el nuevo rol que tienen 
que asumir las Diputaciones como prestadoras de servicios 
de contratación a través de las “Centrales de Compras” 
reguladas en la nueva Ley de Racionalización y Sostenibilidad 
Local.

• Dado el carácter local del curso se hará especial hincapié en 
las especialidades referentes a las entidades locales.

DIRIGIDO A: 
• Alumnos del grado de Derecho, Finanzas y Contabilidad y 

Administración y Dirección de Empresas.

• Funcionarios con habilitación de carácter nacional y estatal y 
restante personal al servicio de las Administraciones Públicas 
que desempeñen puestos de trabajo en el área de gestión 
económica y contratación.

Código Curso: 62B7.A4

Martes, 15 de julio
09:30 h.: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

09:45 h.: PRESENTACIÓN DEL CURSO. 
 Director del Curso 
10:00 h.: “Publicidad y transparencia en la contratación 

administrativa”
Profesor: D. JAVIER PEÑA ALONSO
Jefe de Sección de Modernización Administrativa y Nuevas 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
Observador de la Administración Pública.
Diputación de Burgos.

11:00 h.: “Aspectos legales a tener en cuenta en la 
implantación de la contratación electrónica”
Profesor: D. VÍCTOR ALMONACID LAMELAS
Secretario general del Ayuntamiento de Alzira.

12:00 h.: “Principales novedades de las Directivas sobre 
contratación pública (I)”
Profesor: D. JOSÉ MIGUEL CARBONERO 
GALLARDO
Jefe del Servicio de Contratación Administrativa y Patrimonio
Diputación Provincial de Granada.

13:00 h.: “Principales novedades de las Directivas sobre 
contratación pública (II)”
Profesor: D. JOSÉ MIGUEL CARBONERO 
GALLARDO

Miércoles, 16 de julio
09:30 h.: “Procedimiento negociado sin publicidad, 

contratos menores versus transparencia”
Profesor: D. GERARDO PANIZO PANIZO
Jefe del Servicio de Gestión Económica.
Universidad de Burgos.

10:30 h.: “Requisitos jurídicos-tecnológicos de las 
plataformas de contratación”
Profesor: D. CARLOS GALÁN PASCUAL
Doctor en Informática. Abogado especialista en Derecho de 
las TIC.
Presidente de la Agencia de Tecnología Legal. Profesor de la 
Universidad Carlos III. Madrid.

12:00 h.: “Incorporación y gestión de la factura electrónica 
en los procesos de contratación administrativa”
Profesora: D.ª VIRGINIA MORENO BONILLA
Consultora de Administración Pública.
Asesora en modernización, simplificación e-administración e 
innovación.

13:00h.: “La Contratación Electrónica en España, retos y 
oportunidades”
Profesor: D. JOSÉ LUIS ARISTEGUI
Empresa Vortal.

Jueves, 17 de julio
09:30 h.: “Presente y futuro del recurso especial en 

materia de contratación”
Profesor: D. JOSÉ MANUEL CANTERA 
CUARTANGO
Jefe del Área de Contratación.
Ayuntamiento de Burgos.

10:30 h.: “El principio de integridad en la contratación 
pública”
Profesora: D.ª TERESA MEDINA ARNAIZ
Profesora Ayudante de Derecho Administrativo.
Universidad de Burgos.

12:00 h.: “Las centrales de contratación en clave local”
Profesora: D.ª MARÍA ISABEL GALLEGO 
CÓRCOLES
Profesora Titular de Derecho Administrativo.
Universidad de Castilla-La Mancha.

13:00h.: “Tu Central de Contratación. La solución que se 
adapta a tus necesidades”
Profesor: D. RAÚL MONFERRER AGUT
Jefe de Proyecto. Consultor tecnológico.
Ayelen Solutions, S.L.

Viernes, 18 de julio
10:00h.: “La contratación centralizada de suministros y 

servicios de utilización común en la Administración: 
centrales de compra, acuerdos marco, catálogos 
electrónicos, subastas electrónicas, sistemas 
dinámicos de contratación”
Profesor: D. FRANCISCO BLANCO LÓPEZ
Funcionario del Cuerpo Superior de la Administración 
General.
Generalitat de Cataluña.

11:00h.: Mesa redonda: “Experiencias de centralización 
en la Administración Local”

 Participantes:
Profesora: D.ª Mª PILAR BATET JIMÉNEZ
Jefa del Servicio de Contratación y Central de Compras.
Diputación de Castellón.

Profesor: D. MARTÍN SERVÁN CORCHERO
Director del Área de Economía y Hacienda, Compras y 
Patrimonio.
Diputación de Badajoz.

Profesora: D.ª MÓNICA MEDIAVILLA PASCUAL
Jefa de la Sección de Asesoramiento. Central de Compras.
Diputación Provincial de Burgos.

 Moderador:
Profesor: D. JOSÉ FÉLIX RODRÍGUEZ BUSTO
Profesor asociado de Derecho Financiero y Tributario en la 
Universidad de Burgos.
Tesorero de la Diputación Provincial de Burgos.

13:00 h.: ENTREGA DE DIPLOMAS Y CLAUSURA DEL 
CURSO

 Director del Curso  



Patrocinan

Organiza

UNIVERSIDAD DE BURGOS
Vicerrectorado de estudiantes y 
extensión uniVersitaria

Información:
Servicio de Información y Extensión Universitaria

Edificio de Administración y Servicios
C/ Don Juan de Austria, 1 – 09001  Burgos
Tfnos: 947 258742 / 947 258080 /  Fax: 947 258754
e-mail: cverano@ubu.es 

http://www.ubu.es/cverano

LICITACIÓN 
ELECTRÓNICA Y 
CENTRALES DE 

CONTRATACIÓN EN EL 
ÁMBITO LOCAL

Director: 
D. José Félix Rodríguez Busto

del 15 al 18 de julio
BURGOS

IMPORTE DE LA MATRÍCULA:
(Los colectivos que pueden acogerse a la modalidad de 
matrícula reducida se pueden consultar en el Formulario de 
Matrícula)
• Ordinaria: 100 euros
• Reducida: 60 euros

NOTA DE INTERÉS:
• Además de los colectivos que pueden acogerse a la 

modalidad de matrícula reducida que se recogen en el 
Formulario de Matrícula,  tendrán también REDUCCIÓN 
DE MATRICULA los siguientes colectivos: personal de 
Diputación de Burgos, personal de los Ayuntamientos de 
la provincia de Burgos, responsables de los Telecentros 
de la provincia de Burgos, previa justificación. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN:
UNIVERSIDAD DE BURGOS
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Pza. Infanta Doña Elena, s/n
09001 – BURGOS
Tfno.: 947 258950

INFORMACIÓN GENERAL:
• Se reconocerán un crédito para los alumnos 

matriculados en los Títulos Oficiales adaptados 
al Espacio Europeo de Educación Superior 
(Grados), así como 3 créditos de libre elección para 
los alumnos matriculados en planes antiguos. 
En ambos casos, deberán someterse al proceso de 
evaluación que será comunicado por el directores del 
curso en la presentación del  mismo.

• Asimismo, todos los asistentes recibirán un certificado de 
asistencia siempre y cuando se justifique el 85% de esta.

• La Universidad se reserva la posibilidad de modificar o 
anular las condiciones o el desarrollo del curso hasta 48 
horas antes del comienzo del mismo. La comunicación 
a los alumnos matriculados, en el caso de anulación, se 
realizará mediante correo electrónico. Para ello, será 
imprescindible que se facilite una dirección del mismo. 
De no poderse facilitar, la Universidad estará eximida de 
responsabilidad.

• Este curso ha sido aceptado inicialmente para su 
reconocimiento por la Dirección Provincial de Educación 
para Profesores de Enseñanzas no Universitarias. 

Curso patrocinado por:

Excma. Diputación 
Provincial de Burgos


